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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen
emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores en rela-
ción con el Acuerdo entre el Gobierno de la República de
Albania y los Gobiernos de las Naciones contribuyentes a
la Fuerza Multinacional de Protección, relativo al Estatuto
de dicha fuerza, hecho en Roma el 21 de abril de 1997.

Palacio del Senado, 27 de noviembre de 1997.—El
Presidente del Senado, Juan Ignacio Barrero Val-
verde.—La Secretaria primera del Senado, María
Cruz Rodríguez Saldaña.

La Comisión de Asuntos Exteriores, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 144.4 del Reglamento del Se-
nado, ha acordado elevar al Pleno propuesta favorable a
la concesión de autorización al Gobierno para que
preste el consentimiento del Estado a obligarse, por
medio del Acuerdo entre el Gobierno de la República de
Albania y los Gobiernos de las Naciones contribuyentes
a la Fuerza Multinacional de Protección, relativo al Es-
tatuto de dicha fuerza, hecho en Roma el 21 de abril de
1997.

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1997.—El
Presidente de la Comisión, José Luis López Hena-
res.—El Secretario primero de la Comisión, Gabriel
Elorriaga Fernández.
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ACUERDO

610/000133 Entre el Gobierno de la República de Albania y los Gobiernos de las Naciones contri-
buyentes a la Fuerza Multinacional de Protección, relativo al Estatuto de dicha
fuerza, hecho en Roma el 21 de abril de 1997.
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